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Puebla de V.a1l2S: Och8cJ2ntas cuarenta ~ dos hectáreas ~'einte 
'reas y noventa y nueve cent iáreas. . 

Articulo tercero.-Los dueños afwtados por la declaración 
'quedan obli;ados a repoblar las fincas de su propiedad de acuer
do con los planes que apruebe la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial y con sujeción a las condiciones técnicas 
que la misma det,ern¡.ine. I 

Articulo eU3.rto.-Los trabajos de repoblación derivados del 
proyecto podrán realizarse 'a exclusivas exp:nsas del dueño' o 
dumas mediante los auxíllos previstos en la L?y que procedan ! 

o consorcios voluntarios que formalicm con el Patrimonio Fo
restal del Estado. 

Los propietarios de montes particulares y los de libre dispo
sición de los Ayuntami:ntos que s~an enaj:nables pOdrán tam
b1¿n venderlos directam':nte al Patrimonio Forestal del Estado 
en las condiciones que. de acusrdo con el Corisejo del mismo 
1'lje. la Dirección General de Montes. Caza y Posca Fluvial 

En caso de incumplimi:nto por los propietarios de las obli
gaciones contraídas podrá la Administración Forestal optar por 
imponerles consorcios f.orzosos o por la expropiación de sus 
tincas 

Articulo quinto.-De realizarse los trabajos m~diante con
lorcios voluntarios, se formalizarán éstos teniendo en cuenta 
que la participación en las rmtas futuras ha de fijarse con
torme a los porcentajes que con carácter general tensa esta
blecidos en la provincia el Patrimonio Forestal del Estado y 
que la duración de los consorcios será la n2cesaria para que 
aquel Organismo pueda relnte:5rarse de las cantidades que hu· 
Diera invertido con carácter de anticipo, 

El reintegro se hará en productos forestales. cuyo equiva
lente metálico se deducirá con arreslo a los preCios vigentes 'al 
vencimiento de los plazos en que tenga lugar la devolución. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
• uno de marzo de mil [J.~vecientos sesenta y dos. 

la Ministro dp Agricultura, 
OIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

BESOLlTCION ael Instituto Forestal de Investigaciones 
11 Experiencias por la que se anuncia subasta para la 
venta de material que se cita 

Don Plácido Virgili Sorribes. Director del Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, 
Hace saJ¡¡er que cumplidos los trámltes reglamentarios, e~ lns

·tituto Forestal de lnvesti}aciones y Experiencias saca a subasta 
el material que a continuación se relaciona, en nueve lotes 
'1 con el tipo de tasación que para cada uno de ellos se indica: 

Lote número l.-Una máquina rastrilladora para esparto y si
milares Combe-Barbour, Belfast. con motor elÉctrico Siemens 
de 5:50 CV y 950 revoluciones, con poleas trapezoidales. en se
tenta y cinco mil <75.000) pesetas 

Lote número 2.-Una máqUina · extendedora Breacker para 
esparto y similares, construida por Joaquin Galcerán. Mongat 
(Barcelona), con motor eléctrico marca General Eléctrica Espa
flola de 5 CV. y 700 revoluciones,' con poleas trapezoidales, en 
cien mil (100.000) pesetas. 

Lote número 3.-Una maquma canillera pata esparto y simi
~ares, con motor eléctrico. acoplado marca A. E. G. con 0,6 CV., 
900 revoluciones y polea trapezoidal. en nueve mil (9.000) pé-
setas. . 

Lote 'número 4.-Un telar para trama de saco con motor eléc
trico acoplado marca A. E. G. de 0,8 CV .. 940 revoluciones 
:y'polea trapezoidal. en quince mil <15.000' pesetas. 

Lote número 5.-Máqulna colchadora cordonera para esparto 
y -,similares, constrlÚda por Joaquín Galcerán, Mongat (Barce
lona), con motor eléctrico marc!! Genera:l El~ctrica. de 5 CV .. 
950 revoluciones y. polea trapezoidal: en ochenta mil (80.000) pe
setas. 

Lote número 6.-Máquina plegadora de auxiliar colchadora 
para esparto y similares, fabricada por Joaquín Galcerán. Mon
gat (Barcelona>, con motor eléctrico A. Comadrán Riba de 1 CV., 
1.400 revoluciones y polea trapezoidal. en siete mil quinientas 
(7.500) pesetas. 
t Lote número 7.-Máquina tundidora para esparto y similares 
de tres cabezas, construida por Joaquin Galcerij,n, Mongat (Bar
oleona), con motor eléctrico de 4 CV .. 1.400 revoluciones y polea 
trapezoidal, en cincuenta mil (50.000) pesetlits. 

Lote número S.-Un telar circular para fabricar sacos ele es-

parto y similares, fabricado por Fayone-Anget, FranCla con 
motor eléctrico acoplado marca Patay-Lyón de 1,5 cV. y 1.500 re
voluciones con arrancador automático. en ochenta mil (80.000) 
pesetas 

Lot,e número 9.-'-Una zp.áquina hiladora en grueso para es
parto y similares de ocho tmsos, fapricada por Joaq1,lin Galc~rán, 
Mongat (Barcelona), con motor eléctrico marca General EI~c
tri ca, de 15 CV y 950 revoluciones, en 'Ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas. 

Pliego de condtctones 

'1.° Los licitadores podrán presentar sus pliegos, cerrados, en 
la Secretaria del c!tadó Instituto dentro de .los veinte días hábi
les, contados a p¡¡.rtir del elia si:;uiente a la pUblicación de este 
anuncio en el «Bol~tln Oficial del Estado» 

2.° En el so\;)re de licitación se hará constar: «Para el con
curso de material propiedad del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experi"ncias.» 

3.° El material podrá examinarse a cualquier hora del día 
en el referido Instituto, carrétera' de La Coruña. kilóm2tro 7. 

4.° .... as solicitudes para cada lote deberán presentarse inde-
pendientemente , 

5. ° Para cada lote no se admitirán licitaciones inferiores 
a los tipos de tasación indicados. 

6.0 Los licitadores d€lberán depositar preViamente ellO 
pOI;' 100 del importe de tasación del lote o lotes a que con
curran. en efectivo mdálico. en la· Habilitación de este Instituto, 
sin cuyo requi3ito no serán admitidos en la licitación 

7.° Si dos o má¡;, proposiciones fueran exactam?nte i'5uales, 
se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana. 

8.° El importe de los anuncios correrá a cargo de los adju
dicatarios proporcionalmente 

9.° Notificada reglaméntar iamente la adjudicación d2finitiva, 
el adjudicatario dp cada lote, en un plazo má¡dmo ¡le quince días, 
deberá proceder al abono de SH Importe en lá Habilitación de 
este Instituto Forestj!.l de Investigaciones y Expórienc!as. y a la 
retirada del miomo que se fntre'!,ará tal y como se encuentra 
actualmente. siendo de su cuenta su levantamiento y carga 
a vehiculo 

Madrid. 27 de febrero de 1962.-El Director, Plácido VirgiU 
Sorribes.-'-1.048. 

RESOLUCION de la Subdireéción de Obras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se 
convoca subasta 'Pública para la contratación de las 
obras de «Construcción del Centro civico en Rota rCd
diz)). 

Se anuncia subasta pÚblica para la contratación de las obras 
de «Construcción del Centro cívico en Rota (Cádiz»). con un 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón seteéimtas 
sesenta y siete mil novecientas cuarenta y seis pesetas con no
venta y ocho céntimos n 767.946.98 pesetas). 

El proy2cto y pliego de condiciones en el que fi<;uran todos 
los datos precisos para concurrir a 'la subasta. así como €l mo
delo de proposición y demás docum~ntos a que se refi~re el ar
tículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es- , 
tado. p01rán examinarse en. las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización ¡avenida dpl G"nOr~lísimo número :n, 
v en las de la D:!le"'aclón de dicho Onanismo en Jerez de la 
Frontera (Cá1iz) Alamoda-Casa Domecq 4. durante los dia.'I 
hábiles y horas de oficina 

Las propOSiciones. acompañlldas de los documentos oue se 
in1ican en el plie~o de condiciones. así como elel r?s~uardo 
acreditativo de h<tber crmstitul10 una fI'lnza provisional de 
treinta y cinco mil tresci?ntas cin-cuenta y nueve P,S"t<¡s ("5.159 
pesetas) debE'rán present'lrse en cualnuiera de las oficinas in
dic'ldas antes de las trece hora.s del día , 4 de abril 'del pre
sente año. y la ao~rtllra d,:, los plie"'os t~ndrá ·lu~ar en las oft
rinas contrales a las doce horas del día 23 de abril de 1962 ante 
la Mesa constituÍ1<l d~l si"'uionte modo: Pr"sid-nte: pI ~ubdi
rector de Obras y Prqyectos Vocales: El Al,o~a.do d"l Estado 
J~fe de la Asesol'h 'Jllridic'l. pI Int"rv"ntor Dole"ado d~ 1"1. Ad-. 
ministración dpl Estarlo. el Jofe .de Jq Socdón de Obra.~. ~('tl1'l.n
do de S~cretar!o el Vlc"socrotario Administr'1tiyo o DO~ los fun
cionarios que' r~spoctivam!'nte l~s sustit.uvan Dich<¡ M"sa 3.d
judic<trá provi~iotHtlmpnte la ej~clldón do la.o obrqs al licitq10r 
nue formule la prooosl('!ón ,oue a;u~táTj"'1ooe tll plie-ro de con
dicionas rpsult" · p{'onólTliC'''m"nte TT'ás v~n·a iosa. 

En pI SUPUPfltO de que se nresent~n dos o má~ p~01)o.oici0ne. 
por igual cuantía se verificará. en el acto de apertura de pl1e-


